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VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN MÉXICO

1

PREVENCIÓN

• Inteligencia sanitaria

• Requisitos 
zoosanitarios

• Inspección en puertos, 
aeropuertos y fronteras

2

DETECCIÓN

• Promoción de la 
notificación

• Detección clínica

• Confirmación del 
laboratorio

3

CONTROL Y/O 
ERRADICACIÓN

• Rastreo epidemiológico

• Cuarentena

• Despoblación

• Desinfección



VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

Capacidad operativa

Existen 8 coordinaciones regionales con una 

plantilla de 88 médicos veterinarios expertos en la 

atención de emergencias sanitarias que responden de 

manera inmediata a una denuncia por sospecha de 

una enfermedad exótica en cualquier parte del país.

El 96% de las notificaciones se atienden en un 

periodo menor a 24 horas posterior a su recepción.



PROMOCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

Puntos de contacto



PROMOCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

Puntos de contacto

19,136

PUNTOS 
DE 

CONTACTO

Rastros TIF,  
municipales y 

centros de 
matanza

Farmacias 
veterinarias

Forrajeras y 
distribuidoras 
de alimento

Asociaciones 
de 

porcicultores

Centros de 
acopio y 

mercados de 
animales

Dependencias 
estatales y 

municipales 
involucradas 
en el sector



PROMOCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

Material de difusión



NOTIFICACIONES ATENDIDAS DEL 2020 AL 2023*

Por elevada mortalidad o signos sugerentes

Al 15 de abril de 2023
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NOTIFICACIONES ATENDIDAS DEL 2020 AL 2023*

Por función zootécnica

Al 15 de abril de 2023
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ATENCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

Arial bold a 20 pts en minúsculas

Notificación sobre signos 
clínicos o alta mortalidad Atención de la notificación

Obtención de muestras 
biológicas

Diagnóstico en el CNRDIEEEA 
Emisión del resultado 

diagnóstico
Aplicación de las medidas 

contraepidémicas



CAPACIDAD DIAGNÓSTICA

2 laboratorios regionales con nivel de bioseguridad 2

9 laboratorios de biología molecular con nivel de bioseguridad 2



CAPACIDAD DIAGNÓSTICA

Laboratorios con nivel de bioseguridad 2 y 3



MEDIDAS CONTRAEPIDÉMICAS

Rastreo y análisis epidemiológico.

Control de movilización (cuarentena).

Investigación inmediata de casos y focos.

Matanza zoosanitaria y desinfección.

Proceso de repoblación.



MEDIDAS CONTRAEPIDÉMICAS

Manuales de procedimientos



MEDIDAS CONTRAEPIDÉMICAS

Inactivación de focos



ACTIVACIÓN DEL DINESA

Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal

Si se detecta una enfermedad de alto impacto para el sector pecuario o la salud pública, la Secretaría de 
Agricultura activa el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal (DINESA).



ESTRATEGIA PARA EL CONTROL Y ERRADICACIÓN



SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Boletín AVISE



SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Boletín AVANCE IA



¡GRACIAS!
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